
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343-064-2017-00033-00 

Demandante : Edgar Jarrison Coca Ardila  

Demandado :  Hospital e lSalvador de Ubaté y otros 

 
 

REPARACION DIRECTA 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

 

1.- Obedecer y Cumplir lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección B, en auto de fecha 26 de 

junio de 2020 (fls. 90-94 cuaderno tribunal), mediante el cual revocó la 

decisión  de fecha 22 de julio de 2019, proferida por este Despacho y aceptó 

el llamamiento en garantía formulado por la Caja de Compensación 

Familiar – CAFAM a ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

2.-  Por Secretaría del Juzgado, notifíquense los autos de fecha 22 de julio de 

2019, esto es: 

 

-. Auto que acepta llamamiento en garantía realizado por el ESE HOSPITAL 

Universitario la Samaritana a La Previsora S.A., Compañía de Seguros. 

 

-. Auto que acepta llamamiento en garantía realizado por el demandado 

Luis Fernando Poveda Ladino a La Previsora S.A., Compañía de Seguros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 
Jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 


